
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datará en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subproductos 
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: El 20 por 100, en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de Exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo 
de la misma calidad, con la impresión correspondiente a la 
manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo, de 4 
a 6 metros— que garanticen que su impresión sólo ha podido 
efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberá coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
composición se importen posteriormente a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias 
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, que 
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para 
la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

5 ° Se otorga esta autorización por un periodo hasta el 
31 de agosto de 1985 a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

6 ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 do la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de so
licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados expor
tables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Es-a autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18274 ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Antonio Monés Giner» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lana sucia y la exportación de lana 
peinada.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Monés Giner», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento, 
activo para la importación de lana sucia y la exportación de 
lana peinada, autorizado por Orden de 12 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984, a par
tir de 27 de abril de 1984, el régimen de tráfico de perfeccio 
namiento activo a la firma «Antonio Monés Giner», con domi
cilio en Sol y Pradis, 18 y 28, Sabadell (Barcelona), documento 
nacional de identidad número 38.908.846.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones 
y demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18275 ORDEN de 12 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Especialidades del Papel, S. A.» 
(ESDEPA), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pasta de 
madera química y la exportación de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Especialidades del Papel, 
Sociedad Anónima» (ESDEPA), solicitando el régimen de tráfico



de perfeccionamiento activo para la importación de pasta de 
madera química y la exportación de papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Especialidades del Papel, S. A.» (ESDEPA), 
con domicilio en Vía Layetana, número 37, Barcelona-3, y nú
mero de identificación fiscal A-08 271710.

2 ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pasta de madera, química, al sulfato, blanqueada, de fi
bra larga, con origen en Escandinavia, Canadá y norte de Es
tados Unidos, P. E. 47.01.71.

2. Pasta de madera, química, al sulfato, blanqueada, de fi
bra corta, que no sea procedente ,de abedul o eucalipto, posi
ción estadística 47.01.79.

3. ° Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Papel de impresión y escritura, exento de pasta mecánica, 
o con un contenido igual o inferior al 5 por 100 de ésta, elabo
rada a partir de pasta al sulfato de fibra corta, P. E. 47.01.79.

II. Papel sulfurizado (pergamino vegetal), elaborado a par
tir de pasta de madera al sulfato, fibra lárga, P. E. 48.03.10.

4. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de papel que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, descon
tando el peso de cualquier otra materia incorporada, 109 kilo
gramos de pasta en el caso del producto I, y 114 kilogramos 
en el caso del producto II, que corresponderán a las proporcio
nes de las pastas utilizadas.

b) Se considerarán pérdidas:

El 8,26 por 100 en concepto exclusivo de mermas, en el caso 
de la mercancía 2.

El 12,28 por 100, en concepto exclusivo de mermas, en el caso 
de la mercancía 1.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o 
química; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra 
larga o corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

5. ° So otorga esta autorización por un periodo hasta el 
31 de agosto de 1085 a partir de la fecha de su publicación en 
en «Boletín Oficial del Estado». debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.a de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podré” ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de

solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que e1 titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 31 de julio de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones tos pla-
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 185)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficia] del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencia», 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación v 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18276 RESOLUCION de 11 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Presupuestos, por la que se dis
pone la publicación de los Programas de Actuación, 
Inversiones y Financiación para el ejercicio 1984 
de las Sociedades estatales que se incluyen en el 
anexo, aprobados por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 11 de abril de 1984.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de 1984 
aprobó los Programas de Actuación, Inversiones y Financiación 
para 1984 de las Sociedades estatales que se relacionan en el 
anexo, disponiendo su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», todo ello en base a lo establecido en el capitulo III 
de la Ley 11/1977, General Presupuestaria.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejecución del 
citado acuerdo de Consejo de Ministros, ha resuelto que se 
publique en el citado «Boletín Oficial del Estado» el texto ín
tegro del mismo, que se transcribe a continuación:

Primero.—Se aprueban los Programas de Actuación para el 
ejercicio de 1984 de las Sociedades estatales que se relacionan 
en el anexo, por un importe total de setecientos treinta mil 
novecientos noventa y dos millones ciento dos mil pesetas 
(730 992 102 000), con el detalle por capítulos y artículos que 
para cada una se establece en dicho anexo, para sus inversio
nes reales y financieras y para la financiación de dichas in
versiones, así como los objetivos a alcanzar y rentas a generar 
por las mismas en el referido ejercicio económico, enumerados 
en el indicado documento.

Segundo.—Las Sociedades estatales a que se reriere el nú
mero anterior deberán someter su actuación en cuanto a la 
realización de las citadas inversiones y a la obtención de los 
recursos previstos para su financiación, a la normativa especí
fica vigente para cada caso concreto.

Tercero.—La realización de las inversiones, incluidas en los 
respectivos programas estará condicionada, en su caso, a la 
formalización de los actos necesarios para la obtención de los 
recursos que han de financiarlos.

Cuarto.—Los referidos programas se publicarán en el «Bo
letín Oficia) del Estado».

Por esta Resolución se da cumplimiento al anterior acuerdo

Madrid, 11 de junio de 1984 —El Director general, Rafael de 
la Cruz Corcoll.


